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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE FACULTA A LA CONTRALORÍA INTERNA Y UNIDAD 
JURÍDICA PARA GESTIONAR LA RECUPERACIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE 
ARRENDAMIENTOS Y SALDOS DE DEUDORES DIVERSOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha quince de marzo de dos mil siete, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario del año dos mil siete, convocando a elecciones ordinarias para renovar a los 
Integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad.  
 

II.- Con fecha diecisiete de enero del presente año mediante memorandum 
número IEE/DA/0035/08, la Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de 
este Organismo Electoral hizo del conocimiento del Director General del Instituto que 
en los estados financieros del Organismo al treinta y uno de diciembre de dos mil siete 
se tienen registradas cantidades como gastos a comprobar mismos que a 
continuación se detalla: 

• Fondos fijos de los Consejos Distritales 
• Fondos fijos de los Consejos Municipales 
• Gastos a comprobar del Órgano Central 
• Gastos de campo 
• Apoyos extraordinarios de la jornada electoral 
• Depósitos de renta 

 
 Lo anterior, con la finalidad para que se faculte a la Contraloría Interna y 
Unidad Jurídica para gestionar la recuperación de los depósitos de arrendamientos y 
saldos de deudores diversos, a efecto de someterlo a consideración de los integrantes 
de la Junta Ejecutiva. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, establece que son órganos centrales del Instituto Electoral del 
Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
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2.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 95 fracción II del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, establece que es 
atribución de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, fijar las políticas 
generales, programas, sistemas y procedimientos administrativos de este Organismo 
Electoral. 
 
 

3.- Que, el artículo 106 fracción XI del Código de la materia, establece que es 
atribución de la Dirección Administrativa de este Organismo proponer y ejecutar las 
políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales del Instituto. 
 
 

4.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 fracción XIV del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es atribución de 
la Dirección Administrativa establecer y operar los sistemas administrativos para el 
ejercicio y control presupuestal, en tal virtud la Dirección en cita llevó a cabo una 
revisión a los estados financieros de este Organismo y a la documentación 
correspondiente detectando saldos de este Instituto. 
 

En este sentido, derivado de la celebración del pasado proceso electoral la 
Dirección Administrativa llevó a cabo durante el año dos mil siete diversos contratos 
de arrendamiento de inmuebles en los doscientos diecisiete Municipios de la Entidad, 
a efecto de establecer las oficinas de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales del Órgano Central; por lo cual diversos arrendadores requirieron al 
Organismo depósitos en garantía respecto de los inmuebles a arrendar. Asimismo, en 
base a las actividades que se desarrollaron se presentaron diversas situaciones en las 
cuales el personal de este Instituto no comprobó diversos gastos, mismos que a la 
fecha no se han reintegrado.  

 
En este orden de ideas, de conformidad con lo estipulado en los diversos 93 

fracción XX y 109 fracción VII del ordenamiento legal en cita, esta Junta Ejecutiva 
faculta a la Contraloría Interna y Unidad Jurídica a efecto de que gestionen la 
recuperación de los mencionados depósitos de arrendamientos y saldos de deudores 
diversos. 

 
En virtud de lo manifestado en el cuerpo del presente documento, esta Junta 

Ejecutiva solicita a la Dirección Administrativa elabore un reporte de los arrendadores 
que aún no devuelven los depósitos al Organismo y los saldos de deudores diversos. 
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5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 

Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes a 
su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente de 

este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de 
este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado, emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la 
Contraloría Interna y Unidad Jurídica para gestionar la recuperación de los depósitos 
de arrendamientos y saldos de deudores diversos; en atención a los razonamientos 
vertidos en el considerando 4 de este acuerdo. 

 
 
SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 

Consejero Presidente del Organismo, para hacer del conocimiento de los integrantes 
del Consejo General el contenido de este documento, en atención al considerando 5 
del presente. 

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
dieciocho de enero de dos mil ocho. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS. 

 


